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EMAIL DE INFORME LABORAL MARZO 2008

I. MULTA PAUCIS

La Ley General de Trabajo aún tendrá que esperar

Ha anunciado el Ministro Pasco Cosmópolis a través de los medios de prensa para que se enteren todos en la ciudad y en el mundo (urbi et orbi, en latín; «cosmópolis», en griego) que el intento de reducir el anteproyecto de Ley General de Trabajo de 400 a 200 artículos por medio de una comisión integrada por 3 destacados expertos no es viable.

Los propios miembros de la Comisión han comunicado que el propósito no se puede alcanzar porque la reducción conllevaría afectar el contenido.

El planteamiento del Ministro Pasco en el ámbito del Consejo Nacional de Trabajo de que empresarios y trabajadores realicen un nuevo esfuerzo para concertar, no tuvo éxito. Buscando siempre soluciones, tratará de acercar las posiciones sobre los artículos que faltan concordar conversando por separado con ambos sectores.

Uno de los puntos centrales del problema que deberá ser discutido y aprobado en el Congreso tiene que ver con la terminación de la relación laboral, sin que exista una causa justa contemplada en nuestra legislación (despido arbitrario).

¿Cuánto tiempo falta para que pueda aprobarse la Ley? El Ministro Pasco estima en la entrevista que le hiciera Análisis Laboral (ver Nº 365 de Febrero, pág. 11) que en su concepto primero debería verse el proyecto que el Ejecutivo presentará al Congreso sobre las MYPE, lo que tendrá lugar antes del 30 de junio.

Falta, pues, un tiempo impredecible para que se pueda llevar adelante la Ley General de Trabajo. Esperamos que este objetivo pueda hacerse realidad con el beneplácito nacional. IL. Pag. 1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1.- Impuesto a la Renta: Declaración Jurada Anual

La Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta es una obligación tributaria que deben presentar tanto las empresas o negocios generadores de rentas de Tercera Categoría como las personas naturales que obtienen rentas de otras categorías –como honorarios por el ejercicio independiente de su profesión, alquileres, ganancias por venta no habitual de inmuebles, entre otros–. Este año, se presentarán las declaraciones correspondientes a las rentas obtenidas durante el ejercicio gravable 2007 en función al cronograma de vencimientos, que se define de acuerdo con el último dígito del número de RUC de los contribuyentes y establece los plazos definitivos para cumplir con esta obligación.

	CRONOGRAMA DE VENCIMIENTO

	Último dígito del RUC
	Último día Declaración

	9
0
1
2
3
4
5
6
7

8
	26  Marzo
27 Marzo
28 Marzo
31 Marzo
1 Abril
2 Abril
3 Abril
4 Abril
7 Abril

8 Abril


Sin embargo, se contempla la posibilidad que las declaraciones puedan ser presentadas con anticipación a las fechas antes reseñadas. Este trámite se puede realizar a través de SUNAT Virtual (www.sunat.gob.pe).

Cabe destacar que, por primera vez, los pagos del Impuesto a la Renta que se realicen a través de SUNAT Virtual se podrán efectuar utilizando tarjetas de crédito y débito, brindando mayores facilidades a los contribuyentes para que cumplan con sus obligaciones.

Las Personas Naturales están obligadas a presentar la Declaración Anual siempre que sus ingresos por servicios profesionales, considerados como Rentas de Cuarta Categoría, hayan superado –durante el año pasado– los S/. 30,188. También deben cumplir con esta obligación, las personas naturales cuya suma de la Renta Neta Global más la Renta Neta de Fuente Extranjera, durante el año 2007, hubiera sido superior a S/. 30,188. 

La presentación de esta información se realizará a través del PDT-Formulario Virtual N° 659) y en los Centros de Servicios al Contribuyente del ente recaudador en todo el país. IL Pag.4
2. Promoción de la Pequeña y Mediana Empresa
En el auditorio de ALIDE ubicado en Av. Paseo de la República 3211, San Isidro, Lima, se llevó a cabo los días jueves 13 y viernes 14 de marzo la Conferencia de Responsables Gubernamentales de PYME de América Latina y El Caribe-Unión Europea.

Este importante evento fue organizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en coordinación con la Asociación Latinoamericana de Instituciones Financieras para el Desarrollo (ALIDE) y con el apoyo de otros importantes organismos internacionales.

Según manifestara el ministro Pasco “el objetivo es compartir los procesos de diseño e implementación de experiencias a favor de la PYME, para que los países participantes evalúen la conveniencia de ser replicadas en otras realidades dadas las condiciones institucionales y presupuestarias”. 

Se abordaron temas tales como el caso peruano de acceso progresivo a los derechos laborales en la microempresa, así como la evaluación de la experiencia del Observatorio PYME en Argentina, para contar con información estadística actualizada de este segmento empresarial y la posible adaptación de este instrumento al conjunto de América Latina y el Caribe. IL Pag.4
3.- Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo: Inscripción en Registro que administra el MTPE
De acuerdo a lo establecido en el artículo 87º del Reglamento de la Ley de la Modernización de la Seguridad Social en Salud aprobado por D.S. Nº 009-97-SA, las entidades empleadoras que desarrollan actividades de alto riesgo deben inscribirse como tal en el Registro que para tal efecto administra el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, entidad que supervisará el cumplimiento de la obligación de contratar el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, aplicando las sanciones administrativas correspondientes.

Sin embargo, por R.M. Nº 074-2008-TR de 05.03.2008, se ha establecido que la obligación de inscripción antes reseñada se considera cumplida por aquellos empleadores obligados a utilizar la Planilla Electrónica que declaren en ella los establecimientos en los que se desarrollan actividades de riesgo. IL Pag.4
4.- ¿Está el Ministerio de Economía en contra de los pensionistas de más bajos ingresos?
A fines de diciembre del año pasado, se dictó el D.S. N° 207- 2007-EF, de acuerdo al cual se dispuso el otorgamiento de una Bonificación Permanente de hasta S/. 50.00 nuevos soles a los pensionistas de jubilación o de invalidez que reciben una pensión menor a los quinientos nuevos soles (S/.500,00). Este incremento estuvo previsto en la Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2008.

Lamentablemente, la norma que concede el beneficio ha determinado diversas condiciones de carácter restrictivo que impiden el otorgamiento del beneficio, precisamente a los pensionistas de más bajos ingresos.

En efecto, además de establecer condiciones de edad (mayor de 65 años), así como haber obtenido la condición de pensionista con carácter definitivo con anterioridad al 31 de diciembre de 2006, ha impuesto también la exigencia de acreditar un mínimo de 20 años de aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones. 

Con éste último requerimiento se descarta a todos aquellos pensionistas que accedieron al derecho pensionario con anterioridad a la vigencia del Decreto Ley N° 25967 del 07.12.1992, norma ésta que impuso la obligación de contar por lo menos con veinte (20) años de aportación.

Evidentemente, quienes adquirieron el derecho pensionario con anterioridad a la vigencia de este dispositivo, se encuentran ya afectados con una pensión diminuta que no llega a los 500.00 soles mensuales, y por el hecho de no haber acumulado el número de años de aportación exigido por dicha Ley, han sido arbitrariamente marginados del beneficio considerado en el referido Decreto Supremo.

Sin lugar a dudas, el candado puesto por el Ministerio de Economía, está provocando que un buen número de ancianos y antiguos pensionistas continúen afectados con pensiones cuyos montos diminutos no les permiten una vida decorosa, pese a que la Constitución exige del Estado otorgarles debida protección frente a las contingencias de la edad, promoviendo la elevación de su calidad de vida.

Sería recomendable, que se corrija este acto discriminatorio otorgándose, sin mayores trámites el modesto incremento de S/. 50 soles que se niega precisamente, a quienes más lo necesitan. IL Pag.5
5.- Acuerdo de Cooperación en Materia Laboral: Perú – Argentina
Recientemente, en la sede de la OIT el Ministro de Trabajo de Perú, Mario Pasco y el de Argentina, Carlos Tomada, suscribieron un memorando de cooperación técnica en materia laboral y social, cuyo objetivo es ejecutar programas específicos que tengan efectiva incidencia en la modernización y fortalecimiento de sus respectivos pliegos ministeriales.

En él se señala que existe un interés mutuo de los ministerios de Perú y Argentina en abordar temas como las inspecciones de trabajo; erradicación del trabajo infantil; la “bancarización” del pago de las remuneraciones (que ya se aplica en Argentina); desarrollar un convenio sobre sistemas de seguridad social entre ambos países; seguridad y salud ocupacional; certificación de competencias laborales; solución alternativa de conflictos; migraciones laborales; programas de empleo, intermediación laboral y gestión de servicios de empleo; capacitación y formación laboral; entre otros.

Respecto a la bancarización, el Ministro Pasco anunció que el MTPE lanzará un programa para que los pagos de las remuneraciones se hagan en el sistema financiero, tal como señalara en la entrevista que le formuláramos en el último número de Análisis Laboral. Explicó que se planteará inicialmente que las empresas ubicadas en las principales ciudades del país que cuenten con más de cien trabajadores, paguen las remuneraciones de todos sus trabajadores a través del sistema financiero. IL Pag.6
6.- Entrevista al Ministro de Trabajo
En la entrevista que formuláramos al Ministro de Trabajo, Dr. Mario Pasco y que fuera publicada en la edición de ANÁLISIS LABORAL, correspondiente al mes de febrero último, debemos hacer algunas precisiones que fueron omitidas al transcribir las respuestas de nuestro entrevistado:

A propósito: ¿Cree Usted que debería haber una nueva actitud frente a las relaciones colectivas?

(…) En materia de negociación colectiva yo creo que no es mucho lo que habría que hacer aunque hay una constatación lamentable y es que respetando el mayor protagonismo de los actores sociales y evitando el intervencionismo tanto legal como administrativo, en la Ley de Relaciones Colectivas se suprimieron los plazos y por lo tanto las partes eran libres de hacer que el trato directo o la negociación directa durara uno o más meses, la conciliación no tenía determinado un número fijo de reuniones; existía la más amplia libertad de las partes. El resultado ha sido lamentable porque aparentemente en el Perú estamos hechos al fetichismo legal, de acuerdo al cual no es que uno pueda hacer lo que la ley no prohíbe sino que tiene que hacerse necesariamente lo que la ley manda. IL Pag.5 
7.- Días no  laborables en el sector Público: Compensación de horas en Poder Judicial
Por D.S. Nº 007-2008-PCM, de 06.02.2008, se declararon  días no laborables a nivel nacional, para los trabajadores del Sector Público, los días: Viernes 2 de mayo y Viernes 26 de diciembre, del año 2008. Las horas dejadas de trabajar en dichos días serán compensadas en la semana posterior a la del día declarado no laborable, o de acuerdo a lo que establezca el titular de cada entidad pública, en función a sus propias necesidades.

En este contexto, con fecha 01 de marzo último fue publicada la R.A Nº 051-2008-P/PJ en la cual se establece que, para efectos de la compensación antes reseñada, en el Poder Judicial se extenderá por una hora el horario de salida en las siguientes fechas:

-Del 01 al 10 de julio de 2008, por el feriado no laborable del día 02 de mayo de 2008.

-Del 05 al 14 de enero de 2009, por el feriado no laborable del día 26 de diciembre de 2008.

IL Pag. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· La equidad de género : Un objetivo trascendente.  IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1. Guía de Procedimientos: Presentación de Contratos de Trabajo y Convenios de Modalidades Formativas Laborales

Recientemente el MTPE en su página web ha puesto a disposición del público la Guía Práctica de Procedimientos para la presentación de Contratos de Trabajo y Convenios de Modalidades Formativas Laborales en donde se especifican diversos aspectos relacionados con el cumplimiento de esta obligación –cuya base legal es la Resolución Ministerial Nº 055-2008-TR de 15.02.2008– a través de CD's.  IL Pag. 9
2. Ley del IR y MTPE: Las provisiones de beneficios  como gasto de empresa
Tanto la Ley del Impuesto a la Renta, como su norma reglamentaria, presentan una serie de normas que  tienen incidencia en aspectos laborales y, más aún, en procedimientos establecidos en el TUPA del MTPE; sin embargo, hasta el momento  no se ha realizado la debida conjugación o correlato de estas normas y sus alcances. IL Pág. 14
3. Inspecciones  Laborales: De Orientación y Asistencia Técnica
De acuerdo a lo establecido en la Ley General de Inspección del Trabajo, Ley Nº 28806, y su Reglamento, las Actuaciones de Orientación, son las diligencias que realiza la Inspección del Trabajo, de oficio o a petición de los empleadores o trabajadores, para orientarles o asesorarles técnicamente sobre el mejor cumplimiento de las normas sociolaborales vigentes.

Al respecto, el MTPE viene realizando visitas orientadoras y de asistencia técnica en las empresas, razón por la cual mencionaremos a continuación en qué consisten las mismas y cual es la documentación utilizaba para este fin. IL Pág. 17
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 27 de Febrero al 12 de marzo de 2008

1. Facultan a los Centros de Formación Profesional-CENFORP de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo la realización de la modalidad formativa laboral de pasantía en la empresa considerada en la Ley Nº 28518 (28.02.08) (367435)

Por R.M. Nº 061-2008-TR de fecha 27.02.08, publicada el 28.02.08, se faculta a los CENFORP de las Direcciones Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo la realización de la modalidad formativa laboral de pasantía en la empresa, la que se debe desarrollar de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, y su Reglamento, D.S. Nº 007-2005-TR.

2. Ratifican enmienda al “Acuerdo para Regularizar la Situación Laboral y Migratoria de los Nacionales del Perú y del Ecuador en la Zona de Integración Fronteriza Ampliada”(01.03.08) (367629)

Por D.S. Nº 005-2008-RE de 29.02.08 publicado el 01.03.08 se ratifica la Enmienda al “Acuerdo para Regularizar la Situación Laboral y Migratoria de los Nacionales del Perú y del Ecuador en la Zona de Integración Fronteriza Ampliada”, formalizada mediante intercambio de Notas, Nota (SCP) Nº 6/19 de 13.04.07, en la ciudad de Lima, República del Perú y Nota Nº 18195-2007-GM-SRMC de 26.04.07, en la ciudad de Quito, República del Ecuador.  Ver anexo de legislación.

3. Establecen disposiciones para la compensación de las horas dejadas de trabajar como producto de los feriados no laborables establecidos  por D.S. Nº 007-2008-PCM (01.03.08) (367641)

Mediante Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial R.A Nº 049-2008-P/PJ  de 28.02.08 publicada el 01.03.2008, se establece que para el sector Público, las horas dejadas de trabajar por los  días  viernes 02 de mayo y viernes 26 de diciembre declarados feriados  no laborables a nivel nacional,  serán compensadas extendiéndose por una hora el horario de salida en las siguientes fechas:

– Del 01 al 10 de julio de 2008 (por el  feriado no laborable del viernes 02 de mayo)

– Del 05 al 14 de enero de 2009 (por el feriado no laborable del viernes 26 de diciembre)

4. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de febrero de 2008 (01.03.2008) (367662) 

Mediante Resolución Jefatural N° 069-2008-INEI de 29.02.08, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de febrero de 2008.

[image: image1.png]
5. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de febrero de 2008 (01.03.2008) (367662) 

Mediante Resolución Jefatural N° 070-2008-INEI de 29.03.08, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de febrero de 2008, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.
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6. Cronograma de pago de pensiones y remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de marzo de 2008 (05.03.08) (368080)

Mediante R.V. Nº 003-2008-EF/77, de 04.03.08, publicada el 05.03.08, se establece el pago de Obligaciones Previsionales (Pensiones) y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de marzo 2008,el mismo que se sujetará al Cronograma que se encuentra anexado a la referida Resolución

7. PDT PLANILLA ELECTRÓNICA - Formulario Virtual Nº 601: Aprueban Régimen Temporal de Gradualidad (07.03.08) (368360)

Mediante R. de S. Nº 025-2008/SUNAT, de 06.03.08 publicada el 07.03.08, se aprueba el Régimen Temporal de Gradualidad que se aplicará a las sanciones correspondientes  a las infracciones tipificadas en los numerales 1, 3 y 8 del artículo 176º del Código Tributario relacionadas con la presentación del PDT Planilla Electrónica del período enero de 2008. Ver anexo de Legislación.

8. Aprueban la “Matriz de metas e indicadores de desempeño 2008 en el marco de la política nacional de gobierno” del MTPE (07.03.08) (368334) 

Por R.M. Nº 068-2008-TR de 29.02.08 publicada el 07.03.08, se aprueba la “Matriz de metas e indicadores de desempeño  2008 en el marco de la política nacional de gobierno” del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y se establece la publicación de la misma en la página web del Ministerio (www.mintra.gob.pe).

9. Designan integrantes del Consejo de la Orden del Trabajo (07.03.08) (368334)

Mediante R.M. Nº 073-2008-TR, de 05.03.08 publicada el 07.03.08, se designa como integrantes del Consejo de la Orden del Trabajo a las siguientes personas:

– 
Sr. Mario Martín Pasco Cosmópolis, Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo y Canciller, quien preside el Consejo de la Orden del Trabajo por expresa delegación del Gran Maestre.

– 
Sr. Jorge Elisbán Villasante Araníbar, Viceministro de Trabajo.

– 
Sra. Ana Teresa Revilla Vergara, Viceministra de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa.

– 
Sr. Jaime Zavala Costa , miembro de la Comisión consultiva de Trabajo.

– 
Sr. Grover Germán Pango Vildoso, miembro de la Comisión Consultiva de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa.

– 
Sra. Juana Silva Sernaqué, Directora General de la Oficina de Economía del Trabajo y Productividad, directora General más antigua del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

– 
Sr. Víctor Alfredo Lazo Peralta, representante de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada.

– 
Sr. José Jesús Guerrero Flores, representante de los trabajadores sujetos al régimen laboral público.

– 
Sr. Julio César Barrenechea Calderón, representante de los empleadores.  

– 
Sra. Ana María Yánez Málaga, representante de los profesionales. 

– 
Sra. Sylvia Elizabeth Cáceres Pizarro, Asesora Técnica de Alta Dirección del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, como Secretaria de Actas del Consejo de la Orden, con voz pero sin voto.

10. Simplifican Procedimiento de Inscripción de las Entidades Empleadoras que desarrollan Actividades de Alto Riesgo ante la Autoridad Administrativa de Trabajo (07.03.08) (368335)

Mediante R.M. Nº 074-2008-TR de 05.03.08, publicada el 07.03.2008, se establece la obligación de inscripción ante la Autoridad Administrativa de Trabajo de las entidades empleadoras que desarrollan actividades de alto riesgo, a que se refiere el artículo 87º del Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, aprobado por D.S. Nº 009-97-SA. Se considera cumplida la obligación para aquellos empleadores que estén obligados a llevar la Planilla Electrónica, al declarar en ella los establecimientos en los que se desarrollan actividades de riesgo. Ver anexo de Legislación.
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